RESOLUCIÓN No. TAT-2651-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 11:22
horas del día Treinta y Uno de Julio del año Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN (Directa) de Z.G.A., de calidades conocidas y portadora de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 7.11.18 de la Sesión Ordinaria No. 602014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 16 de Octubre del 2014.- EXPEDIENTE No. TAT-214-14.‑
Resultando:
PRIMERO: Mediante su Acuerdo No. 7.11.18 de su Sesión Ordinaria No. 60-2014 del 16 de Octubre del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso:
..."CONSIDERANDO
UNICO: Que este Órgano Colegiado procede analizar los informes de la Dirección Asuntos Jurídicos, referente oficios de autorización de traspaso de mortis causa de la concesión administrativa modalidad taxi, los cuales han sido objeto de análisis previo por parte de la comisión de trabajo integrada por Miembros de esta Junta y mociona para que se aprueben en su totalidad todas las recomendaciones emitidas, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios: DAJ 2014000692, DAJ 2014-001353, DAJ 2014-001403, DAJ 2014-001439, DAJ 2014001440, DAJ 2014-001525, DAJ 2014-001543, DAJ 2014-002549, DAJ 2014002641, DAJ 2014-002957, los cuales son parte integral de esta acta . Trasladar a la Dirección Ejecutiva los oficios DAJ 2014-00627, DAJ 2014001825, DAJ 2014-001925, DAJ 2014-002173, DAJ 2014-002175, DAJ2014002377, DAJ 2014-002580, 2014-002376, DAJ 2014-002580, DAJ 2014-002752, DAJ 201-002956 con el fin de que se realice el análisis respectivo.

POR TANTO, SE ACUERDA, Votación Unánime
1. Aprobar en su totalidad todas las recomendaciones emitidas en las informe de la Dirección Asuntos Jurídicos, referente oficios de autorización de traspasos de mortis causa de la concesión administrativa modalidad taxi, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios, DAJ 2014-000692, DAJ 2014-001353, DAJ 2014-001403, DAJ 2014-001439, DAJ 2014-001440, DAJ 2014-001525, DAJ 2014-001543, DAJ 2014-002377, DAJ 2014-002549„ DAJ 2014-002641, DAJ 2014-002957.
2. Rechazar las solicitudes de los gestionantes con fundamento en la Ley 9027, toda vez que a pesar de las prevenciones realizadas, los interesados no aportó prueba que demuestre que el proceso sucesorio notarial o judicial haya sido tramitado desde el deceso del concesionario, contraviniendo los deberes y obligaciones de la prestación del servicio modalidad taxi.
3. Cancelar las concesiones, de los oficio expuestos anteriormente .( DAJ 2014-000692, DAJ 2014-001353, DAJ 2014-001403, DAJ 2014-001439, DAJ 2014-001440, DAJ 2014-001525, DAJ 2014-001543, DAJ 2014-002377, DAJ 2014-002549„ DAJ 2014-002641, DAJ 2014-002957)
4. Trasladar los siguientes oficios DAJ 2014-00627, DAJ 2014-01825, DAJ 2014-001925, DAJ 2014-002173, DAJ 2014-002175, DAJ 2014-002376, DAJ 2014-002377, DAJ 2014-002580, DAJ 2014-002752, DAJ 2014-002956, para que se realice el análisis respectivo. (ADJUNTAR TODOS LOS ANTECEDENTES)."...
SEGUNDO: Dada su divergencia en cuanto a lo determinado mediante el Acuerdo antes citado y estimándolo contrario a sus Intereses y Derechos posibles, la Interesada en cuestión interpone formal RECURSO DE APELACIÓN (Directa) en contra del mismo y para ante este Tribunal, según Memorial del 25 de Noviembre del 2014.
TERCERO: En el ínterin del presente asunto, mientras se formaba el Expediente del Caso y se analizaba él mismo, se ha determinado mediante su Acuerdo No. 7.4.3 de su Sesión Ordinaria No. 34-2015, del 17 de Junio del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso:
..."ARTÍCULO 7.4.- Se conocen solicitudes de autorización de traspaso mortis causa de la concesión administrativa modalidad taxi:

CONSIDERANDO:
ÚNICO: Este Órgano Colegiado procede analizar los informes de la Dirección Asuntos Jurídicos, los cuales han sido objeto de análisis previo por parte de la comisión de trabajo integrada por miembros de esta Junta, y se mociona para aprobar todas las recomendaciones emitidas en los informes, en un solo acto de votación, individualizando los efectos de cada acto administrativo de cada uno de los petentes, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios DAJ 2015-001956, DAJ 2015-001968 y DAJ 2015-001994, los cuales forman parte integral de esta acta.
POR TANTO, SE ACUERDA por votación unánime de los presentes:
1. Aprobar todas las recomendaciones emitidas en los informes, individualizando los efectos de cada acto administrativo a cada uno de los petentes, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios DAJ 2015-001956, DAJ 2015-001968 y DAJ 2015-001994, respectivamente, los cuales forman parte integral de este acuerdo.
2. Aprobar las solicitudes que formulan los gestionantes en los oficios DAJ 2015-001968 y DAJ 2015-001994 para que se transfiera la concesión administrativa modalidad taxi adjudicada dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, con fundamento en la Ley No. 9027, directamente a su nombre, sin perjuicio de heredero con mejor derecho, de lo que queda expresamente liberada de responsabilidad la Administración.
3. Exonerar de la obligación de conducir a la señora Z.G.A. en su condición de jefa de hogar y asignar como chofer de la concesión TSJ XXX al señor J.F.G.
4. Informar a los gestionantes, que deberán presentarse dentro del plazo de un mes calendario, contado a partir del día siguiente a la debida notificación, al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a efecto de iniciar los trámites de formalización de la cesión, aportando declaración jurada rendida ante notario público, bajo fe de juramento, en la cual conste: Que no los alcanza ninguna de las prohibiciones contenidas en la Ley 7969, ni en la Ley de Contratación Administrativa, No. 7494 y sus Reglamentos. Que se comprometen a respetar la base de operación que se les asigne. Que se comprometen a mantener vigente, durante todo el período de la concesión, los seguros de ley del vehículo que utilizarán para prestar el servicio de taxi. Que se comprometen a cobrar solo la tarifa autorizada oficialmente. Que se comprometen a efectuar las revisiones técnicas periódicas estipuladas en la Ley

de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, caso contrario la autorización quedará sin efecto.
5. Rechazar la solicitud que formula la señora A.L.G.C., para que se transfiera a su favor la conexión administrativa modalidad taxi placa TG XXX de la causante M.M.C.C., toda vez que la gestión fue presentada un año y 11 meses después de que falleció la concesionaria, y contraviniendo los deberes y obligaciones de la prestación del servicio modalidad taxi, y por ende cancelar la concesión TG XXX.
6. Instruir al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público con el fin que la concesión de la placa TG XXX sea retirada de circulación, debiendo coordinar con la Dirección General de la Policía de Tránsito, para la ejecución de lo aquí dispuesto.
7. Notifíquese: Dirección Ejecutiva, email: mfallas@ctp.go.cr y sfonseca@ctp.go.cr / Licda. Sidia Cerdas, Dirección de Asuntos Jurídicos, al email: scerdas@ctp.go.cr / Licda. Ellen Cambronero, Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, a los correos ecambronero@ctp.go.cr, cchinchilla@ctp.go.cr y daguero@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DE OFICIOS) / A.L.C. al fax XXXX-XXXX (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DAJ 2015-001956) / Dirección General de la Policía de Tránsito / L.S.Q. al email XXXXXXX@yahoo.com / Z.G.A. email  XXXXXX@gmail.com
8. Se declara firme.-"... (VER OFICIO No. 2015002148 DEL 29 DE JUNIO DEL 2015, DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, FOLIO 201 DEL ESPEDIENTED EL CASO)
CUARTO: En mérito de todo lo anterior y conforme los términos y prescripciones de Ley, se procede a conocer del caso.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
Como bien se dijo supra (Resultando TERCERO), mediante un Acto Final debido la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso Autorizar a favor de la Recurrente el Traspaso de la Concesión de taxi Placas TSJ-XXXX; así como

Exonerarla del Cumplimiento de los Requisitos Subjetivos, según lo que la Ley No. 7969 dispone al efecto.
Conforme lo anterior, se ha satisfecho ya lo finalmente pretendido por la Interesada/Recurrente. Determinándose así la no necesidad de la Apelación de marras y su Falta de Interés Actual. Situación real ante la cual la Acción Recursiva que se atiende por este medio deviene en innecesaria e improcedente. En cuanto a lo anterior el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica:
…“En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual."... (Chiovenda, José: Principios de Derecho  Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178).
Y nuestro Jurista el Dr. Eduardo Ortiz Ortiz, en su TESIS DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Tomo II, señala:
b) El interés debe ser actual
[bookmark: _GoBack]Se intenta decir con ello, en primer término, que debe existir en todo momento del juicio para su restauración; pero, en segundo término y también en relación con dicho juicio, que la lesión reclamada debe ser presente y no futura. Debe tenerse en cuenta para este efecto que la lesión de un interés solo es posible cuando se da un acto definitivo ya eficaz y completo en todas sus fases, incluso en la integrativa (de su efecto), aunque no es necesario que haya sido ya efectuado. Sólo cuando se ha completado el procedimiento administrativo tendiente a la producción definitiva del efecto —aunque sólo sea en primera instancia- la lesión puede producirse y considerarse actual y no futura. En consecuencia, la actualidad no se da cuando se trata de actos no definitivos (preparatorios) o de actos pendientes (ausencia de elementos de perfección necesarios para la formación o constitución del acto) o de actos ineficaces.

Así las cosas y conforme todo lo anterior, el Recurso de manas deviene en Innecesario e Improcedente.
Por Tanto:
I.- Conforme a lo anterior se RECHAZA por carecer de Interés Actual el
RECURSO DE APELACIÓN (Directa) de Z.G.A., de calidades conocidas y portadora de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 7.11.18 de la Sesión Ordinaria No. 60-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 16 de Octubre del 2014.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.
NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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